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Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demo.a y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlrato de
préstamo v¡rculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma aságu.ada no 9eÉ superigr, gn n¡ngún cago, al
lmporte ñáximo dé 1,800 g
En caso de que se produjoB una novac¡ón del próstamo qug conllgvara el
¡ncrem€nto del capital pre§lado, supondÉ la anulación de la prEsente
pól¡zá, En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de le prima no consumida.
Cuañdo el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡onos paac¡ales

del pr6stama, la Ent¡dad Aseguradora pros€derá a adocuar la suma
asqgurada dE confonnidad con lo establécido en el apartado I de las
prosontes Cond¡c¡onos Pañiculares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la ga.antia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establsce un

pe odo ds carencla inic¡al ds 60 d¡aú riaturales, a contar desde la
fecha de efecto del soguro. A €fectos d6 comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha kanscurrido el pe¡iodo
de carenc¡a inicial, sE cntenderá gue la gituac¡ón de dergmpleo s9
produco en la fecha on que se produzca la ext¡nc¡óñ o suspens¡ón
de la relacióri laboral por las causas s€ñaladas en esta póliza, y
ad€máE sqa acrgd¡tado por el Servic¡g Público de Empleo Estatal u
o.gan¡smo público que lo su6tituya.

. Para la garantia dg lncapacidad Tsmpor¿lso ostablecé un peíodo de
carorcia lnic¡aldg 30dia3 natural€s, acgñtardgsde la techa de sfecto
del seguro. A sfectos de comprobar quq en ql momento del
acaecimieñto del s¡niEstro ha transcurrido ol periodo do cárencia
in¡c¡al, re ontgnderá que la s¡tuac¡ór de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la qus la onlemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnost¡cada por tacultat¡voc de la
Sogu.id.d Soclal,lrutua o lNlitución análoga q méd¡co o lacultat¡vo
autor¡zado y asi lo ral¡fiquon los s6rvicio6 médicos d€l asegurador 6¡

s6 cons¡derase necesario. En los supuestos en 106 que la
lnc¿pac¡dad Tomporal s€ doba a un accidonte no se aplicará carenc¡a
¡nicialalguna.

. Pata la garantia de Hosp¡talÉac¡ón se establec€ un periodo do
carencia ¡n¡c¡aldo30 d¡as naturalos a contardgsde la lecha de electo
del seguro. A efgctos de comprobar que en el momonto de
acaecimiqnto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entsndeÉ quo la situ.ción de Hospitalizac¡óñ 3e produc€
en la lecha que aparo¿ca cons¡gnada en el ¡nfofmo de ¡ngreso en El
cor6pondiqntE establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado so encuentrc lngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ e¡ supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a do
Emploo subsiguient6 a una siluación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds
Emplso que d¡o lugar a ¡ndomnizec¡ón por pane de esta póliza, s9
proc€derá al pago de nuevas prcstacionos si ol Tomador/Asegurado ha
6tado v¡nculado de forma activa a una nueva relác¡ón laboral como
lrabaiador por cuenta aiona por un periodo min¡mo de 180 d¡as natufal€s
¡ninterrump¡dqs y haya superado el poriodo do prueba establ€cido
corr€spoñdbnle a su ñueva relac¡óñ laboral. En caso contlar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dadss Temporales sub6¡guientes a
una anter¡or lncapacidad Tornporal que dig lugar a indemn¡zac¡ón por pa.to
de esta póliza, la aseguradora procod€rá nu€vamsnte al pago de
preslaclor€§ tEnscurridos 160 dias naturalss, inintsrrumpidos en
situac¡ón do ahta 9n €l rÉg¡msn corregpond¡ente, desde €l fin ds la últ¡ma
iñcapacidad temporal s¡empre que la onlem€dad causante sea la m¡sma
quo o,iginó la lncapac¡dad quq dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncápac¡dad lorrporal Subsiguiento s6 deba a uña
qñtgrmedad d¡st¡nta la assguradora procádorá nuevamente al pago de
prestac¡onos cuando haya n transcu rrido 30 d¡as naturalos in¡nterrump¡dos
en situac¡ón doalta oñ €l 169¡men correspondiente, dssde ol f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUEOS Y

REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidade§
aseguradoras porOrden lrinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dorÍrqlro social en Carera de San Jerónimo 2'1 280'14 Mádrid es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contralo y garantÉa el
pago de las prestaciones que coÍrespondan con arreglo a las condiciones del
mismo
El conlrol de la activtdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡.4in¡sterio de Economia, lndustria y Competitiv¡dad del Eslado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensaones.

fOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes condrcioñes
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa Benefoario
con carácle. irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S C C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mi€nlo
hospitalario cualquier hospilal, clinica o sañalorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéulicos por facuttativos legalmente aúorizados para el
ejerciciodesu profesión. A los efeclos deestacobertura no se considerará como
hospilal. clinica o sanatorio las 3rgupnles inshtucrones
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñfermedades psicológicas o ps¡quiábicas.

- Residencias de ancianos. cenlros de dla y cenlros para ellralamiento de
drogadictos y/o akohólicos y/o neurólicos.

' Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes estáicos.
adelgazamiento u olros tralamienlos simil¿res

- Dicho establecimienlo debe eslar alendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lralamienlo de enfemedades menlales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos, cenlros de día, cásas de reposo y centros

para ellratamrenlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamieñlos naturales, termales. masaje§, estéticos u otros

tratamientos s¡milares, centros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pfolente Póliza de Seguro las pgrsonas fic¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes coñdic¡onosl

l) S€r t¡tularss de un próstamo psBonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber ñnnado las Condlc¡ones Particulaíes.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡cá.
4) Que la Edad del TomadorrA3egurado esG compiond¡da ontrB los '18

y 65 año3. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asqgurado
sn el mom€nto de la coñtratac¡ón del soguro sumada al númefo
de años de durac¡ón dsl próstamo no podrá dar como resultado
una €dad superior a 106 65 años. En este supugsta no se podrá
contratar sl prosants sgguro.

5) Encontrarse en estado dg buEna salud, sin sintoma ds snforÍiadad,
y no padecor n¡nguna enlonfledad de carácter evolut¡vo n¡ estar, on
la Fecha de Etucto del S€guro, gn rltuaclón de lncapaqidad
Tomporal, tal y corno ásta queda def¡n¡da en l8 prGentes
Cond¡clones Partlcularsa.

6) Cot¡zar a la Sgguridad Soc¡al o estar sn situac¡ón de alta gn
mutual¡dad, montopio o inst¡tuc¡ón análoga que la lsgBlac¡óri
determ¡ne,

7) Además para la cabertufa de Oeggmplso:
8) No conocer, o ostar oñ situación de conocer que se va a produc¡r la

gxt¡nc¡ón o suspens¡ón do su r6l.c¡ón laboral por cualqu¡ora de hs
causs quq darÍan derecho a la prestac¡ón de Desemploo €n base e
esta póliza.

9) AdomlS para la coberh¡ra dsl riosgo do lncapac¡dad fgmporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecsr n¡nguna onfomodad de caráctsr evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póltza de seguro qL¡e, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guieote§
dsb¡das a causas accidontaleg no habrá p€r¡gdo de carenc¡a.
Efi el supuestg de pfoduclrsg Hosp¡talizacionqs subs¡gu¡entes a uña
ant€.¡or a la Hosp¡tallzación qu€ dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la alBgurador¡ proced€rá al pqgo de praslacion6
transcur dos 180 dias naturales in¡nterrurnpldo§, si encontraÉe on

s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zasión taly como so d6cribo en la prÉente póliza,

desde el firi del ú¡timo alta hospltalaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado porcib¡endo la corr€§pond¡ente prsstación 3¡smpre quo la

enlsrmedad causante ssa la misma que orlq¡ñó la Hospitalización que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. cuando la
Hospital¡zac¡ón Subg¡gu¡onte se deba a una enfeñn€dad distinta la

aseguradora prccederá nuevamente al pago de prestác¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 dias natufalqs ¡n¡nterrump¡do! 3¡n sncqntraEe en

situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de producirao Hosp¡talizaciones subsigu¡gntes dobidas a

causas acc¡dentales no habrá p€f¡odo d9 cáfgrc¡a.
4-. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términG previslos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se Produzca elsinie§tro
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacióñ en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo trabajar

remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinla

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos' que

a) Llevar trabajando durante 6 mese§ continuos con un conlrato laboral de

duración indelinida en la empEsa en la que cause baja. con unajomada no

ftleiot a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal, como lotalmerte desempleado y buscando activamenle un nuevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestaciÓn pÚblica por desempbo del Servicio PÚblico de

Empleo Estalal. (Desempleo eñ sú nivel conkjbutivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situacjÓn de Desempleo el

asegurado se encuentE cobrando una prestaciÓn pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantia a la PrestaciÓn de

Desemoleo en su nivel coniributivo
¿.i.i. pnesuclól¡ poR PERDIoA INVoLUNTARIa DEL EMPLEo

El Asegurador abonará al bereflciario la Suma Asegurada. por cada periodo

compleio de 30 días naturales consecutivos en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado. compulados a partirde la fecha de suspensiÓn o extinción

de la relación laboral Do no psrmanecer los 30 dl's congecutlvos en

situaclón de Pérd{da lnvoluñtaria dol Empleo, la Entidad Asoguradora no

abonará cant¡dad alguna.

La suma agogurada 39 abonará al Bensñc¡ario designado eñ la prgs€nte

Pól¡za con el fm¡tg máxl.ro de 12 pagos conssculivos o 30 pago§ alternos

en total y siomprg que d¡cha situac¡ón ds desompleo ocutra duÉnte la

v¡gsncia del s€guro, haya transcurfido ol p€nodo dg c¿rqncia' y so

produzca por alguna de las s¡gu¡qñtes Gircunstanclas:

Extinc¡ón de la Rolación Láboral:

áTgn ,¡truo o" 
"rp"oiente 

de regulaclón de empleo o de§pido colectivo'

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresano ind¡vidual' y siempre que

estas causas determinen la extinciÓn delcontrato de trabajo'

c. Por despido improcedente o nulo

d. Por despido o exl¡nciÓn del conlrato basado en causa8 objetivas'

á. pál. t"aoru"ion voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

suoueslos prevrstos e. los arliculos 4O'1 (movrldad geográfca)' 41 1

iprnu¿o, ,l b). c) d) y f) imodlficaciones susianciales de las condiciones

ái trunr¡o¡,'+s.r.n (por deci§iÓn de la lrabajadora que se ve obligada a

a¡anoonai su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y

¿é¡ il iurtin"ión por irrcumplimienlo del empleado0 del Estaiuto de los

frabajadores (R.D.L.212015 de 23 de octubre)

t. gn viáuo de resoluciÓn ,udicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal

g. Suspemión de la Relación Laboral en ülud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento
concursaly se Íeduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada aún de manera parctal

en los términos descntos por la noínativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUHTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sbuientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no ¡eclamé en tiompo y forma
oportunos conlra la docisión ompresarial, s.lvo porextinc¡óñ do
contrato dErlvada do expod¡ente ds rggulación do qmpleo o de

despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas p.ev¡stas qn

el art¡culo 52 del Estatuto de los T.abajador6 (R.D.L.Zmls do
23 do octubre).

b) Cuando su cgntrato de trabajo ss exl¡nga por iub¡lac¡ón del

emprGsar¡o Empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegu.ado o por
gxpirac¡ón del t¡empo conven¡do yro fnalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del conrato.

c) Los trabajadoros füos de caráctor d¡scontlñuo eñ los per¡odos

en que carezcan de ocupaciór slsct¡va.
d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por

sentEncia fifme y comunicáda por ol omplsador la rEcha de

r€¡ncorporación al trabajo, no so ejer¿a tal de.echo por parte del

Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las

acciores prev¡stas en la legBlación v¡gents.
e) Cuando ño hayan sollc¡tado el rs¡ngrcso al puesto de trabaio en

el ca3o €n que la opc¡ón entré ¡ndemnización o readmlsión
corespond¡sra a¡ trabdador o se estuviera en excedencia y

vencisra e¡ per¡odo fjado pam la m¡sma

0 La ext¡nclón delcontrato laboÉlduEnle sl pé.¡odo de prueba,la

,ubilación ant¡c¡pada y el p.ro parcialcon una reducc¡ón inferior

al 5{)% de su jornada laboral, o cuando la indeñnlzac¡ón por

despido cons¡§ta en una tenta teírporal pagadera en momenlo

del despido ha§ta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiubilación)-

g) Si el Tomadori Asegurado l¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por

parte dol empleador, se elc€ptúan de qsto supuesto los

coñplementos salariales pactados coloct¡vamente en los

oxped¡ente! d€ su3psns¡ón dol contrato.
h) Los despidos cuya indemn¡zación §ea msnor del 5{¡% do ta

legelmente establoclda.
i) Cuando eltrabdador cese voluntar¡amente su puesto dctrabajo'

l) Cuando la ext¡nc¡ón delcontrato sga doclarada procedents por

sentoncia frm€, o siendo a§¡ not¡ficado al Toñador/A§egurado
po. parte del smpresario' gste no haya roclamando en tiompo y

fofma debidos.
k) El do§pido siñ derecho a d€§empleo del nivel contrlbulivo del

Sorv¡cio Público ds Empleo Estatal (6n edolante SEPE)'

l) Si la pr€tac¡ón de flEsgmplso de nlvel contr¡bullvo dsl SEPE se

rgc¡bo en forma de Pago único.

m) Cuando el TomadorlAsqgurado se aco¡a volunlariamgnte a un

Expéd¡onte ds Regulación de Empleo'

n) SI ia Relac¡óñ Laboraldel fomador/Asegurado lo luora con uña

emprcaa prop¡edad del ámb¡to lam¡l¡ar de éste hasta ol segundo

gradg do coBangu¡nldad o al¡n¡dad, as¡ como sn lo! casos en

[ue et lseguradJo un famlliar suyo hasta e¡ seguitdo grado d€

ionsanguinuao o el tercer grado de afln¡dad tuera el

adm¡nilrador de la emprssa; y tambián si al

fomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o rgproseñtaclón

dlr€ctá en bs¿rganos de adm¡nistración do la Soc¡edad'
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4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación físicá reversible) del eslado de salud del
TomadolAsegurado constakda médicamente, debida a un acridenle o
enfemedad y que determina la imposibilidad del TomadodAsegurado para

ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volurfad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dicha siluac¡ón twiera la

condic¡ón de aulónomo§ (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generál de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral lemporal, lrabajadores porcuenta ajeña
con uñ contrato laboral indefinido que no eslén o.rbierlos por la garanl¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidenie o ia enfeÍmedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
odgen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uic¡o de lo
estab¡eqdo respeclo al perodo de carenoa
El Asegurado. en el momenlo de la coñtralación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, sin s¡ntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo nisertitulares de una prestacrón periódica o prestacrón por

invalidez.
4.2,,I. PRESTACION POR INCAPAC¡DAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario Ia Suma Agegurada, por cada
per¡odo completode 30 dias corEecutivos eñsiluación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. los
pagos sucesivos poresta preslación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales conseculivos en los que elTomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñización cesará en el momenlo en qLre el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanúde stJ trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta proFta, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y iambién §i SU estado pasa a ser de
lncapacidad Permañente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
EI importe de la indemnzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nLreva enfermedad a la incialmenle declarada
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos consecútivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocufia durante la vigencra delseguro y haya lranscurrido el p€riodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pólrza se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospita¡ario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o acc¡dente y con la finalidad de somelerse a tralamieñlos médicos
o qurfúrqicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado
. Que en el momerdo de producir§e el siniestro por ho§pltalización, no

resulten elegib¡es ni para h cobertura de pérdida involuntaia delempleo
ni para la de inc€pacidad lemporal. es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momemo de paoducirse el siniestro no
leñgan ningún l,po de relac¡ón laboral. ni por qrenta propja ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de §alud. que no eslén en el momento de la
confatación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por en€rmedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.T. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
prodL¡cirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la surña asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
kanscurridos los el periodo de carencia in,cial. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos dicha s uación. De no
psrmanecer los 30 dlas consecdivos, en situac¡ón do Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad asgguradora rio abonerá cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones ParticulaÍes con el límite máximo de 12 pagos conseculjvos o 30
pagos allernos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de c¡rencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANI1AS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resulteñ o sean consecuencia de las siguentes situaciores:
a) Eñlgrmedadgs, lEsiones y compl¡cac¡onG causadas d¡recla o

lndlroctamontg por voluntad dol fomador/Asegurado o
derivadas d€ la realizac¡ón de actos notoriamente tgmerario3
que entrañen gfav6s r¡osgos pafa la salud.

b) El Embarázo, paño o aborto asi como los per¡odos de descaoso
voluntario y obligalorlo que procodan en caso do matern¡dad.

c) Las producidas cuando al Tomador/Asegurado so encuent¡e
bajq b ¡ñfluEnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o Estupefacientes;
los que ocuÍan en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o on desalio, lucha o dña, ercgpio caSo prsbado
de leg¡t¡ma dsfensai asi como los derivados do una actuación
delict¡va de¡ Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
rgs¡slencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or onfermodad, doleñci., ostado o les¡ón por la qu€ el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamie¡to
de un méd¡co en los 12 m99e9 anteriores al inicio de la cobertu ra
d€ la presonte póliza con arterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuolas producidas por 6llas, as¡ como los
dcfectos de nac¡m¡ento y las enrermedades congén¡tas.

e) Las inlorvencignes qu¡fúrgicas y tratamientos mádicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ale§ pqr razones médicas y
sean domandados por el fomador/Asegurado por Ézones
ps¡cológicas, personales y/o €stát¡cas, siompro quo no so dsban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de Efecto de la cobertura delseguro.

q Oobr lumbar, csrv¡cál, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, lalvo que Gx¡stan ev¡denc¡a9
objgt¡vadas por estud¡os médicos complem€ntáfios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, €scáneres, T,A.C, etc.) quo
dqñuestrqn la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que

iust¡f¡quen el dolorcau6a de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaloas, entermedados ps¡qu¡átricas y me¡talea, ircluyendo el

e3trés, ansiedad, depres¡on€s y afecc¡ones s¡m¡lar€s, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticádas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o lesiones der¡vadas do la práclica
profssionalde cualquler d€pone, de la part¡c¡pac¡ón eri apuestas
o compet¡ciones, y de la pécticá como aflc¡onado o paol$ional
de activ¡dad€ de allo rissgo, as¡ como los acc¡deñte3 derivados
do la conducción de veh¡culos s¡ri el correspond¡ente polmiso
expedido por la .utoridad comp€te¡té y los accidentes aérsos a
excepc¡ón de los vuolos comercialGen linea reg¡¡lar autod¿ada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etét¡cas-
j) Aquellos Asegurados quo están percibigndo una pensión de

¡nval¡dez o qug 6tén tram¡tando on el momento de la
contratación del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida Involuntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hospital¡zac¡ón son €xcluyertes entre s¡ dopendiondo ds la s¡tuación
laboml en la que so encuentre el fomador/Aségurado en el momonto de
producirse el siniestro, por tanto cuando un Tomadqr/Asagurado esté
cub¡sno por Pérdida lnvoluntar¡a del Emploo no podrá estar cubierto pof
lncapacidad Temporal, ñi por iiGp¡tal¡zac¡ón e igualmento €n el restg de
ios supuestos en que el Tomador/Asogurado pueda eslar cubierto por
lnc¿pácidad T€mporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COIT4UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asrmrsmo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indtÍecta de:
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l. Los fiesgos extraordinarios sujetos a rccargo obl¡gatorio a fávor
del Coñorcio de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los qus no den Lugar por LCS,

3. Los h€chos dorivados de confictos afmado6, haya o no
precsd¡do dgclarac¡ón ofic¡al do guorra.

4. Lás con3ocuoncias d¡rectB o ¡nd¡rsctas de la reacc¡ón o
rad¡ac¡ór nuchar o contam¡nac¡ón fad¡activa-

5. Sulc¡d¡o o le tenlat¡va del m¡slno duianté la primera anualidad de
seguro,

6. Lossin¡estroscausadoslntqnc¡onadamentdvoluntariamenteo
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cor§ecuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o ñegl¡gonc¡a grave del
fomador/Asegurado, declarado así judlcialm€nte.

7. Los s¡n¡Ftros ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de

t¡srra, erupc¡on$ volcán¡cas, ¡nundacioñGs y otros ionómqnos
s¡sm¡cos o mgteorológ¡co§ de carácter extraord¡nario.

8. Los pfoduc¡dos antes de la pt¡mera prlma pagada.

9. Los Calif¡cados por el gob¡erro de la nac¡ón como Calamidad

N.cional o catástrole asi como ep¡dem¡as y pandgmias.

10. Las consecuenc¡as de gueff6 o de otras c¡rcunstancias

exraord¡narias y aquállos otro! supuostolt que t€ngan la

cqnsldsrac¡ón d€ fusr¡a mayor de acuerdo con lo prev¡sto on ol

adiculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.
6,. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcáda en la Base

Técnic¿ del segLrro en cada momenlo y puesta a disposición del

TomadoíAsegurado por la entidad aseguradora

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los ¡mpuesto§

y recargos que sean en todo "nomento legalmente fepercL¡tibles

?. PAGO DE LAS PRIMAS
EI seguro se contrata a pnma única para toda la duraciÓn delseguro.

Los recibos de primas deberán hacer§e efectÚos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en cor{rado eslablecido en la póllza, el

abono de ¡as primas se rcalizará mediante domiciliación bancaria de los recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice lá domiciliación de los

mencionados cobros Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utrl¡zado.

En caso de impago de la prima Única, el seguro no entrará en vigor' En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de 5u obligación en caso de

sinieslro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar las

mod¡licaciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modmcaciones

una vez notifcadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisiÓn de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solacitl'd.

Anulac¡ón dEl Seguro. Clando se realice la amortización total de la operación

de ,lnanciación vln¿ubda alseguro dará lwar a la exlinciÓn del mismo' previa

devolución alAsegurado. por parte de la Enlidad Aseguradora de la parte de

onma ño consumida menos el importe cofrespondienle a los fecafgos e

,apr"ato, ,rt,rf""hot Una vez reahzado el extorno de la pflma la Erfidad

Aseguradora quedatá liberada de su obligasón en caso de siniestro qLedando

extinguido ei contrato de seguro

uoAiicac¡¿n de la suma ásegurada. La amortizaciÓn anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado ai reembolso de la parte de la

onma no consumida correspondlenle a la pafte amortizada anllopadarnenle del

préstamo menos el impode corespondiente a los recatgos e ¡mpuestos

ii¡stLcnos, continuanoo ügente el presente contrato de seguro por resto del

rmoolte del oréstamo pendEnte de amortizaf

ia gntioao Ásequtaoóra entregara un Suplemento con las nuevas condÉiones

.ie lá nó1i72 tras la amortlzacron parclal real¿ada pol el Tomador/Asegurado'

ó.- óúñlcror DEL SEGURo Y coBERruRAs
Éi oi"t"ni" r"orro t"norá la misma duraciÓn que la operaoÓn de fnancecrón

,ncrtaOa está¡teci¿noose un perrodo minimo de duraciÓñ de 6 rneses y

,¿riro ¿" 120 meses. No obslante a lo anleior' la edad del

io=."ool,lÁ""gr,rOo 
"n 

elmomento de la contratación sumada al número de

aáos de durac-ión de la operaciÓn de inanciaciÓn vinculada no podrá daÍ como

resultado más de 65 años

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el pr¡mero de los siguientes eventos:

a) La fgcha €n la cual todas |as cantldades debldas por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestarhista por el Contrato
de F¡nanciación v¡nculado a esta pól¡za dE seguro fueran re-

embglsadas a la Ent¡dad Prestamista.
b) Al alcanzarse la fecha de tsminac¡ón del Contrdto d€ F¡nan-

ciación v¡nculado a g6ta póllza, aunque no se hub¡eran rE-

embolsado todas las cantidad6 debidas en v¡rtud del

m¡sño.
c) LE fecha en que elContrato de Finánc¡ación vlnculado a o3tá

Pól¡za d€ aoguro tsrmine porcualqu¡sr causa,
d) La fecha sn la cual el Asegurado alca¡co la edád de 65 años,

g en la fecha gn la que se cose sn toda act¡vidad Proleslonal
romunsrada, o en la fecha d€ iubllación o d€ pr€jub¡lac¡óñ

cualquiera qu€ s€a su causa, excoptg para la garantia de
hosp¡úal¡zación.

e) La fgcha de lallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de ln.
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera do sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en lá que se produzca uná subrogación, ceslón de

la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de lo3 dsrechos y obli
gaciofl€s de las partqs quo ¡ntervienen en el Contrato de F¡'

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobgrlura ionñinará en la fecha en la que el

Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Pre6tac¡o-

nes consecut¡vas o altsmag porlncapacidad Temporal, Hof-
pit lizac¡ón y/o Pérdida Tomporal lnvoluntaria de Empleo

gue ss han fjado en €ta Póliz6.
10,. CONOICIO¡'IE§ PARA LA RESCISION DEL SEGURO

El c¡ntrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón

total anticipada de la operación de ññanciación a la que se encuent.a vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8

de las presenles Condiciones Paniculares.

En el supuesto de rescisiÓn anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momenlo en el que se comunique a la Eñtidad Aseguradora. devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en la que se

produzca la rescisión. quedando desde e§e momento extinguida la pól¡za y

liberada la ErÍidad Asequradora desde ese momento

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coñlrato en los siguientes casosi

. Por agravaciÓn del riesgo. LJna vez comun¡cada esla circunstancla a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un

plazá de dos mese§. El Asegurado podrá aceptarla o Echazarla en un

plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo' en caso de silencio o de

rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado' dándole un

nuevo plazo cle quince dias. transcumdos los cuales y en los ocho dfas

siguienies comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva La Aseguradora

podrá. igualmente, rescind¡r el contralo comunicándolo por escrito al

Áseguraáo dentro del plazo de un mes. a padir del dia en que tuvo

conocimienlo de la agravaciÓn del rie§go

. De conformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera p'ima no ha sido pagada o

la prjm; únicano lo ha sido a su venc¡m¡enlo, elasegurador tiene derecho

a iesolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva

con base en la pÓliza. Salvo pacrto en contrado, si la prima no ha sido

pagada anles de que se produzca el siniestro' el asegurador quedará

liberado de su obligaciÓn.

Sielcontrato no h;b¡ere s¡do resuelto o extinguido confome a los pánafos

antedores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del

dia en que eltomaclor PagÓ su Pnma'

De acuerdo con le establec¡do en el articulo 22 de la Lsy d€ Contrato dg

Seguro las pang§ pu€den oponerse a la próñoga dsl contrato medianto

,nI not¡¡á¡on e§crita a la otra parte, elgctuada con un plazo do dos

mesg§ de antic¡pación a la conclusión dEl per¡odo dol seguro sn curgo

ar"nJo i" opo"i"ión " 
la prórroga sea ejorcitada por la. Entldad

Áegu,adora o tien con un mes de antslac¡ón cuando la opos¡ción a la

prórioga sea e¡ecutada por el Tom.dof/Asegurado'
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioñes si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobanle del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza elabono de las prestaciones contrabdas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora pod.á disponer que sus médico§, inspectores o
empleados visilen al Tomado¡/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como qJalquier

averiguación o comprobac¡ón que la Erfidad Aseguradora considere necesana
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestac¡ón, salvo q!¡e no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por ¡ncapacidad Terporal.
L¿ documentación que la Compañia solícitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE
' Vida Laboral actualizada y completa que juslifque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de notiflcación de despido de la empresa, eñ papel de la empresa y

debidamenle flmada v sellada- Certrficado de Empre¡a y dos ullimas nóminas debrdamente frrmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Corrciliación. Demanda y Senteñcia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización admiñ¡st.ativa y comunicac¡ón de la
empresa al Irabajador.

- Cada del SPEF aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del srn¡eslro.- Justific¿rfe de ¡a tlulandad de la cuenta bancana donde rngresar tas
plestaciofles.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriomeñte relacioñada o
que sea necesaria para vedl¡car su validez o alcan@.

En la coñt¡nuac¡ón dol sinioslro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado de¡ mes que cotesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeftura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y complela (t.abajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aúónomo. documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Segundad Socialy último pago.

. Partes de baia qúe acrediten la incapacidad temporal del Aseourado
expedido por la Segúddad Social u Organismo Competenté, que
juslifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clin¡co o Certiflc€do Méd¡co donde se detalle la fedta de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenlficado
se hará constar específlcamente si exislen anlecedentes relacio¡ados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmes. Ademas de lo anlenor en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dihgencras ¡udroales y/o aleslado y/o copra del cert,ficado emitido por la
empresa si se trala de uc accidenle laborat.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡eslro.- Just¡licante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prc§taciones.

- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesafla Oara ve ficar su validez o alcance

En la coñl¡nuac¡ó; dels¡niestro:
- -Pa-ñ'e s-lJe con-fin-nTcó-n d-fE5aa periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral adualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, infon¡re sobre la inexistenc¡a de sitllaciones de alta emrtido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parle de hosp¡talización con especificación de la hora de €ntrada y salida
del cenlro hospitalario que justi¡que al menos i días de hospita
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Historial Clinico o Certilicado Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóslico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especlficamente si ex¡slen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo añterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del certilicado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.
Just¡ficanie de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualqúier otra documenlación susliluliva de la aiileriomenle
relacionada o que sea necesari¿ para vedficar su validez o alcance.

Eñ la cont¡n n delsiniestro:
" Partes de hospilalizacióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a habe¡se
efecluado pagos cln cargo al mismo, elAsegur€dor podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inter$es legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la doclJmenlación y las pruebas requeridas. por parte dd
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregaÉ d¡cha
documentaclón. elAsegurador no estará obligado a p¿gar Preslaoón alguna.
Una vez que la Eñlrdad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes prL¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definioón establecida
en ¡a presenle Póliza, pagará la suma asegurada coñ los llmiles eslablec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peíuicio de
que el Tomador/Asegurado pL/eda iniciarel proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Tempoaal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en tas presentes Condiciones
Pafticulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeMsión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciOnes concordantes.
12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñeficiario§, así como sus derechohabienles, eslán facultados para
fo¡mular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 l,,ladrid y con página web:
www.dosfDmineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta reali¿a práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

123 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la adm¡sjón y
lramilac¡ón de queias o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones.
será imprescind¡ble acredilar haber fonñulado las quejas o reclamaciones,
previámenle por escrito al Servicio de Ouejas y Rectamaciones de CNP
PARTNERS. y eñ su caso. con posterioridad. al Defensor det Ctiente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya lranscutido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuella por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domiciliado en Cane¡a de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRlD, y direccióñ
de correo eleclrónico reoamactones@cnDoartners.eu tramtlará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fornuladas por las personas
anteíormente mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su resolución poa
dicho departamenlo podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L. domicitiado en
cJvelázquez no80. 1"D 28001 Madnd Tfno. 913104043 , Fax 913084991
reclamaclonesaddadefensor.oro. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaia en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y aeclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

rizlción
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculanle para CNP
PARTNERS

12-5 La presentac¡ón de reclamación anle el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lulela
judicial. el iecurso a otro mecanismo de solución de conflictos. nt a la
protección adm¡nislrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resoluciÓn de la§
queias y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la'.!eb de la
Entidad Aseguradora, y qLre les será facilitado en cualquier momento.
13 , CLAUSÚLA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normat¡va aplicable en materia de

protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde2016 relativoala protección

de las personas fisicas en lo que respecta altratamenlo de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OAÍOS:

Rqsponsablg del tratam¡snto dq sus datog

Datos de Contgcto:
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 21 28014 Madrid

Telélono: 915243431

Cofieo Electrónico: atencion@cnpparlner§ eu

Delegado de ProlecciÓn de Datosldod es(AcnDDartne6 eu

F¡nalidad dgl tratamiento
r con oué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

É" 
""""""t" 

L"t. de la "Ftñalidad Pnncipal',los Dalos Personales serán

tBtados para:

r¡rronrmcó¡r gÁgca soBRE PRorEcclÓN oE DATos:

Rssporsable del lratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info infomacró[adtcional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de su§ datos
Finalidad P¡incipal"r §uscripc¡Ón y eiecución de un contrato de seguro'

+rnfo información adioonal
Leg¡t¡mac¡ón para sl tratam¡ento de sus datos
La ba§e tegal para el tratamiento de st§ datos es l. s¡gcuc¡ón dol contrato

de 3€guto en los térmanos que fguran en las Cond¡ciones de la Pól¡za asicomo

en laley de Contrato de S€guro y Lsy de Ordenac¡ón, Supewislón y

Solvsncia de enudados aséguradoras.
+info infomacrón adicional

Dcst¡natarios

Sus datos Podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradorasy/oCoasegur¿doras.
r' Proveedores de CNP PartneB para la prestac¡ón de seN¡cios relacionados

con el contrato de seguro sl.§crito (por ejemplo: proveedore§ de CNP

Partners para la prestaciÓn de algún servicio rdac¡onado con su mntrato'

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya

exlemali¿ado dicltos ser1,/icios, pentos etc..), con los que CNP Partner§ se

compromete a suscribir el corespondiente cortrato de tratamiento de d ato§'

r' Mediadores (agente§ y/o coredores) que hayan intervenido en la rnediaciÓn

de su contrato.
r' Empresas delGrupo en elcasode que sea necesano para el cumplimiento

de üs obtigacionei de supeNisiÓn y/o para gestión adminislrativa y gestióñ

centralizada de reqlr§os informáticos'

Transfefenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce com EMF-A Limiled y

"rprutr" 
o"l Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios infomát¡cos de CNP Partr€c
+lnfo rnformaciÓn adiclonal

Dorochos
Áaa.¿"t, ie"t¡t""t v srprimir los dalos asi como otfos derechos como se explica

en la inlormac¡ón adicional.
+rnfo informaciÓn adicional

. Valo.a., seleccionar y tarifrcar los nesgos;

. En su caso. para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia. así
como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fn:

. Suscribir, clmdiry exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimierto administrativo al contralo de seguro hasta la
exliñción de las obligaciones jurldicás de las partes bajo elm¡smoi

' Presentar alcobro las primas qL¡e deba abofiarel Tomador baio elcontrato
de seguro y emilir recrbos relalivos a las mismas.

. Iramitaclón de los siniestros (incluyendo preslación de servicjos por

lerceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidaciÓn de

los saniestros a través de las empresas a las que §e hayan extemalizado

lales funciones);
. Gestión de quejas y reclamacionesi
. Reg¡sko de pólizas. siniestros, provbiones técnicas e ¡nversiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a ypos¡blefraude de forma previa

a la suscr,pcióÍ del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la consultay crucede los Datos Per§onales

con fcheros comunes para evilaÍ fraude en el seguro y con fclEros sobre

solvencia patrimon¡al Y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcá. al fomador o cuando su

tratsmiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados

objet¡vos y pelllados confnes actuariales para ladeterminación de la prima

en la suscnpción delconlrato de seguro;
. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos informálicos

(aplicaciones, servidore§ ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ines administrativos intemo§ dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Padners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quó tratam¡entos adic¡onalG Podemos realizar?

Adic¡onalrñenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podén ser tratados para remitirle oferlas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como

infomacjón §obre prodL¡ctos distintos a los conlralados infomaciÓn sobre

las acc¡o1es de markelng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán tgurar, campañas, proyeclGB, sorteos, concursos' e\'/enlos de

cualquier tpty bmática), la realización de encuestas de satisfacción y

eñvio de ne\,!§letter§ (todo ello ¡ncluso por medios electrónic¡s).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con lines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y' en su caso, y entre otras, adefllar las

órnunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas

preferencias y necesidades.

¿Durante cuánlo tiempo trátaremos sus detos?

ios datos personales proporcionados se consetuarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que rcvoque su con§entimienlo o se hubiera opueslo

con antenondad. en su caso y una vez finalizada durante el plazo de

corseNaciÓn legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo

JLtos ptu.os eniuianoo un co.reo ebctrónico a cualquiera de las dlreccione§ de

"oir"o 

'ul*tron¡ao estableaida§ en Datos de contacto del Responsable de

Tratamiento.
, --éi 

n" o"¿o su conseñtimiento, podremos tratar sus datos para remilirie

ofertas comerciale$ de CNP Partners por med¡os electónicos' así mmo

¡ntoÁ""¡on ao¡t" pro¿L¡clos di§tintos a los contratados infomación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los

lue podrán figurar, campañas' proyectos, sorteos' concursos' eventos de

Jrrfóui", tipo V lemálica), la realÉaciÓn de encr'lestas de satisfacción y

envlo de newsÉnen ltodo ello incluso por medios electrÓnicos)

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraciÓn de perñles

con ines comerciales y de marketing con el obleto de conocer sus

preter"ncia" y necesidade§ y, en §u caso' y entre otras adecuar las

Lomun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencias Y necesidades.
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Los lratamientos establecidos en los dos pá[afos arferiores podrán llor'arse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apanado Derechos: ¿C!áles son sus derechos cuando nos facilita sús
datos?'indicádo en este documento de ¡nfo adicional.
L€g¡l¡mac¡ón para eltralam¡ento ds 3u3 datos
¿Por qué podéños lratar sus datos pé6onáles?
Sus datos podráñ ser tralados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negativa a facrlitar dichos dato6 o a que sean tralados, no será posible

la celebraoón del conlralo de seguro y/o gestión dei conlrato.
Adicaonalmente. sus datos serén tralados por los srguientes motivos.
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos asícomo infomación
sobre productos distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañ¿s, proyectos, gorteos,

concursos. eventos de cualquier lipo y lemátic¿) y/o realización de
encueslas de salisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusuia para el tratamiento de sus datos paIa la

elaboración de perfles con ñnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales dbeñar produclos en base de
dichas preferencras y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una ob¡gación
legal, de acuerdo con lo e§lablecido en la nomativa que aplique al conlrato de
seguro suscÍilo, emre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solverrcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios flnancieros, Reglamedo Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comisión.
de l0 de Octubre de 2014, por el que se complela la Diecliva 2009/'1381CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll. Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentoq de datos fundamenlales relativos
a los produclos de inversión minorisla ünculados y los produclos de inversíón
basados eñ segurcs, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentacrón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
beneñciaños, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en uñ frluro y que
afecte al contrato.
As¡ mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, §iha ac€ptado la cláusula de comunicación de losdalos.
sus datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al qúe perteneae CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro.
¡ntermediac¡ón a lravés de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketiñg (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos,

sorteos, conculsos, evenlos de cualqurer tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre olros. postal, telélono. e-mail)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicámenle los teñdrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferenc¡a lnlernacjonalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empreycuando las mismaseslén incluidas enel ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equiparable a¡ español y contarán con todas las Oaranl¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sl'§ datos.
Mantendremos actual¡zada la información sobre kansferencias inlernacionales
que se vayan a realizar en un fLrturo en nueslra web:
hllpsr//ü/vrv.cnppanners.es/politica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechgs cuando nos facil¡ta sl'!s datos?
Cualqurer persona tiene derecho a conocer siCNP Parlners está katando datos
pefsonales que les conc¡eman o no.

Las personas i¡teresadas t¡enen derecho a accede¡ a sus datos personales
(der6cho de acceso) asi como a $olicilar la rectifc¿c¡ón de los datos inexactos
(d€rgcho d9 rect¡fcaclóñ) o en su caso, su supresión cuando, enke olao§

motivos los datos ya no sean necesaaios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c€so. únicamenle los consefvaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡m¡tac¡óñ dol
tfatam ienlo).
En detom¡nadas c¡rcunstañcla6 y por motivos relac¡orados con su
g¡tuación part¡cular, Ios ¡nteresados podrán oponorso al trat mienlo do
sus datos. CNP Partnerg dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legítlmos o €l ejorclcio o defensa de posibles .eclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
rDvocación d9l conssnt¡m¡ento)
En elcaso deque solicjle la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuarÚo la emprcsa a la cual deben §ercomunicados sus datos tenga operaliva
Ia plataforma para pode. ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o s€ kalen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la siguiente direcc¡ón de e-
mai¡i gdpr.es.petic¡on@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
3i preflere enviamos su petición porconeo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor. no olvide ¡ndicar que se pone en cor¡laclo con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si ño respondiésemos satisfactoriamenle a sus petíciones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a lravés de un escrfo en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Servic¡o de Atencjón de Redamacion€s. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de \¡elar por el cumplimienlo de sus deÍechos en esta matena En su
página web puede encontrar informEción adicional y complemeñtaria sobre
todos estos derechos, le adjuñtamos un link a su página web:
https J 

^rwwagpd.es/podalvébagpd/index-ides-idphp.php

ARINFFS OF SFGLIFsS Y FFASFGIROS S .31915?1310! - *w.iPpd^erc B
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATEI,¡TAflIENTE LA INFORIIACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISIINTOS TRATAMIENÍOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

MllrBBE 0E lA A§EGURAooFA CNP PARTNERS 0E SEGLTRoi Y REASEoURo§ §.A. d@.t&. d CrRa do SaJrd ño 21 2801¿ |(!d¡d lEspañll
MEDI¡{OOR: ELIROCAJA RLRAL MEDTACTÓN Opf.dor & B¡.¿S.Fro§Vi.dEdoSL.@r'd¡ú¡oú../[l!.¡b.2 - 45aO4 ÍOLEDO {ESPAN¡)

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaborsción de perfiles con fnes comerciales y d€ malket¡ng con el objelo de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§ comunicaciones comerciales, diseñar producto§ en base de dichas preferen'

cras y neceslclades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perflle§ con fnes comerciale§ y de marketing'

Hccho por duPl¡cado, en 10 lnsoparablos exped¡das por ambas cara§' en VILLAREJO DE SALVANES a 1g de octubrq de 2018

EL EGU LA E}{TIDAD ASEGURADORA

NAIUF¡LE¿¡ OEL f, IESCO CUSERf O N.VI.Iá
CONCESIo PoF EL Cl.r¡L S€ ASECITAA Ps @o¡lr prop¡a

lo contErio no ss Dod rá eiGcular el contfato

tr Aceplo. conforme a lo anlerior, al tratamienlo de los dátos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

p.oveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación def sin¡estro.

Si acepta lo sigu¡ente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comercrales de CNP Partners por medios electrÓnico§, asl como infoa-

mactón sobre produclos d¡slintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cLralquier trpo (eñlre otras. ca¡¡pañas. ptoyeclos. so.teos, concurcos. eventos de cualquier tipo y temática), la reali¿aciÓn de encue§tas de satis-

facc¡ón y envio de ,euls/el¡ers (1odo ello incluso pof medros electrónicos).

D Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios eleclrónicos informac¡ón sobre productos dslintos a los con'

tralados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfaccjón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrÓnicos)

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunsados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Páftners para qLre le puedan oÍrecer

¡nfomlación comercial Eobre sus productos y seNicios, ¡ealización de accione§ de markeling de cualquier tipo (entre ot.as. campaña!, proyeclo§'

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temál¡ca), asl como env¡o de news/elters, por cualqu¡er medio (enlre otros, postal, teléfono' e-

ma¡l) +infoi información ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pariner§ para f¡nes comerciales y de market¡ng y

recepción de newslelters (por cuahuier medio).

Et pr€sente contrato s€ r¡ge pof la§ cot{DlcloNEs GEi{ERALES, por las coNDlcloNEs PARICULARES y por los anexos v apénd¡ces que 6mitá l'
enitaaa Aseguraaora, y qu", 

"n ", 
coniunto, constituyen el Contra¡o do Seguro, carqciondo de valor y €fecto por gepárádo. Ld cláusulas de las

coNDtcloNEs GENERALES son desar;ltadas y, €n s;caso, mod¡ñcadas por e§tas coNDlclot{Es PARTICULARES. En c¿so de dlscfepancia entfs lo

oslabtoc¡do en las coNDtcloNEs cENERALES y to pactado En las coNolcloNEs PARTICULARES, pfevalec€éñ óslas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

o¡""[p"i"l" ¿"¿r" a" pacto3 contra la lsy, la morai o el orden público, on cuyo cago sg entenderán nulo§ de plsno derecho lquahi€nto la3 present€s

coNDlcloNES pARllcuLARES son emat¡¡as tomando coño base l.s dsclaraciones del tomador, el cu€stionario már¡co o en cáso do ssf as¡ reque do

fir ta compania asegufadoaa de acuerdo con las prueb* qú€ se cons¡defen necesafias pafa una coffectá valorac¡óñ del r¡gsgo.

a los efectos de lo d¡spugsto en ros anicuros iii y 124;€l Reglamonto de ordonac¡ón, supervbión y solvenc¡a do las Ent¡dad€s aseguradoras y

Reaseguradoras, aprouaoo por neat oecáo rosolz'ols, A" zo ¿i nov¡embrq, ambos inc¡u¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rscibido' en la

m¡sma fecha y con anr€r¡oridad a la celebracióñ del presente contrato, Nota lnloínativa compfsns¡va de todos lo3 aspectos relat¡vos al pfesonte seguro

que se contemplan en los c¡tado6 preceptos reglamentarios'

EL T.MAD.R DE.LARA coNocER v aieprii ou¡ r-ls pREsENTEs conorcroNEs pARfrcuLAREs ANULAN Y susrlruYEN cUALESQUIERA

OfRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡dg y conforñe,

a

"7
D, Sant¡ago Dorñinquez Vacas

Oif€ctor Genoral Adjunto

.LUROCAJA RI,]ÉAL I,€OIACION OPERADOR OE BANCA SEGUROS vNcur-AOO S L isb s d R4É1,0 Adrñi61t.iw ;oñódádo'ed.e§u$ftnhd ¿ov¡037 alF 3{56536'1
DE S'GUROS Y BTASEGUROS, SA -C d¿i6Sd J¿rónnolll ?301¡ MADRIo 1 -1 .31-cl5?13¡o1 f i34915113¡Ol _ M..ippr1¡.rs¿s
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CNP PARTNERS

CNPPARTNERSDFS¡(iI]ROl\ RFASFCLIROS 5A -C¡rr¡d.S,i

Orden de tct

Refe re nc¡a de la o

20683308100

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

AVIsO IMPORTANfE El deudor qued¡ inforñ¿do qur, elldeñ|f¡{ado. d.lAcrcedor.e
iñduido en el mirmo, con el unllzado por elA(reedor en r¡ gerrióñ de ¡deuddr SEPA

d€l ñismo, ni perJui<ro alguno .¡ lo3 intereses del deúdor.
IMPORTAN.NOflCE fhe.lebtor ¡s ¡¡fotñed thet thé abave Crcó¡b.lden¡¡fer ñay
ñ únaEns tou deb¡t SIPA lhtbush t¡s ln¿nn¿| ¡ñt¡t¡u¡lo¡. ttúhout ñvolvh4v¿tht¡on

Nombre de la (alle y número
Strcel Nañé and nuñber oÍ the C.edtto.
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21 

]

Código postal / Cludad
Post¿l Code / City
28014 t\,iADRtD

Pafs

ESPAÑA-SPAIN

swlFT / Btc

BCOEESMM()S'f

ldentifica(ión de¡ Ac.eedor

do en erte Mañd¿to puede diferir, por el c¡ñbio delCódiso de Neso<¡o (Sufijo)

sq Eñtidad Fin¡ncierá, riñ que es!o implique v¡ri.¡c¡óñ en l¡ idenrid¡d fis.¡ly/o legal

by chenging ¡he Sutiness Code (5uÍ¡x) ¡¡.luded theft¡n, únh that ut¿d by the crcdnot
leg¿l denti¡y thereafot thit atse any pre|ud¡« to the ¡atercstt of the deb¡or.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la irma del presente formul¿/ro de Orden oe Doñr(rlia, róf, usted
ent'dad f¡nan(iera, para adeudar er su cuentá los rmoortes que s! deveñg
frnan(rera par¿ (arg¿r en ru (uentd los importes debrddmeate no¡fr!ados po

deudor está legrnm¿do al reembolso por su ent,dad e4 lo5 lérrñrñis y (on

efectuarse dentro de las ocho semanas que sigue¡ a Ia fech¿ de ad€udo en,

Rt stsnñs ¡hts ñend¿¡e fotñ. rou ¿u¡honze CNP PAR t tu¿RS dp 
'¿sutot 

t Rc¿r+utor, 5-¡
oÍ¡h¡. ónt¡¿.t. ¿nd at\o you authodle vou¡ b¿¡/- to d,b tou¡ a..o¿¡¡ ¡ñ ¿rcld¿nre ||
oftout nshlr, /o! ¿te ¿ntuled o ¡ ¡ct¿nd hor to!¡ ban^ !ñde¡ the t¡ñ\ ¿ñt coadno.
koñ 'h¿ d¿té on úhd t out acro¿nr ú¿ t .teb¿ed yout hshrr t¿c¿dñc th" ñ¿ld.té e

toriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órdenes a su

n como coñseauen(ia d€ est€ contrato y, ¿simismo, ¿utoriza a su eñt¡dad

CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros. S.A. Corño p¡rte d€ sus dererhos, el

rciones del contrato !usc.ito (oñ Ia m¡sma. [a soltcitr]d de reembolio deberá
ent¿. Puede obtener informa(ión adic on¿l sobre sus dere.hos €n su ent dnd

to lend intttucnort to you¡ benk to d.bjt yout ac.oun¡ the añoutl¡s ¡ha¡ a..tue ¿s ¿ rcsuh
¡he ¡rstruc¡¡ont .tulf nóiÍ¡ed t¡oñ CNP PAR|N€qS .k Sesurcs y Reasegurot, S.A. As pa

ofyout agfeemen¡ unh fou. bank- A rctun.J ñúsr be cla¡ded wnh¡n e¡ght ü.¿ks tenhq
¡Ded td a ttakñent that you .en ob¡a¡n noñ yaut b¿nk

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment. Recuftent pawent

Lugar

Por favor devolver a: CARRIRA D€ sAN IERóNlMo, 2I - 280t 4 MADRTD

Please. rcturn to Crednor addrcss

F¡rma del deudot
Stgn¿turc of the Debtor

19/ 1

LDDN4[¡AAAA)

(DDMM

Ejemplar para el Acreedor

iación de adeudo directo SEPA

en de dom¡c¡liac¡ón

0319901 l

| - l .r¡,)lr:,j]$¡r F rl¡¡rlr2¡r,lol §n$ cnpprnicrs
h9.r'33)3ú lú laNlF a2¡.3{lrl ab,cAdB\a DcsfP cÑo.ci¡$rR \l,1. Nhdnd. rcñó l rlq I'bro J,, . s i¡ dcL Lhro dc s&

L

Nombre d€l Drudor/€s
Nane of ¡he Debtor(s)

ALVARO DIAZ AHIJON

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nuñber - |SAN of the Deb@r

ES39 3081 0228 2632 77ll 8521



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo dlrecto SEPA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍénce

206833081 00022800000031 9901 I
Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ALVARO DIAZ AHIJON

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account nuñber - laaN ofthe Debtot

ES39 3081 0228 2632 77'l'l 8521

swtFT / Brc

BC0EESMftl081

s oi src¡eos r n \stctr¡os s¡ ñ \, r, qrrr2+,¡nA I,rr!r\2{r¡trr sn\ tnprútrir§re

AvtSO TMPORTANTE: Et d.udor qued¡ inform¡do qúe, el tde.t¡fic¡dor dclA«e.dor referen(i¡do .n ert. M¿ñdalo pued. dif€rú, por .l c¡mb¡o del Código d. Ñ€qodo (Sufljo)

d€l mismo, niPeflu¡cio ¡lguno.ñ lor intefe!.t d.ld.udor-
tuPoRrANf NoTlct- rh. dehtot ts infom'¿! 

'het 'hé 
abow ctcdi¡o' ldent¡f¡Ü ñav d/fe' U 

'h¿ng¡ng 
¡he 1u!¡nest cod' ('uf ¡ñclu¿léd 

'herin' 
w¡th th¿t t¡s¿d bv the c¡ednot

¡n nanag¡og your deb¡s stpA ¡h@ugh ¡ts t¡nznclal iostitut¡on, w¡thou¡ ¡nwlv¡ng v¿ia¡ioñ ¡n legat ¡deñ¡lay theftof o¡ th¡s .euse añy pt udie to ¡hc ¡dae¡tt¡\ of ¡h¿ debaor'

Nombre d€ lá (alle y númem
Street Namé ánd iumberof the Creditot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Código postal / Cludad
Post¿l Code / C¡tY

28014 MADRID

Palr
Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DELACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldertificaciór del Acreedor

roÍ','lh¿da{onwh¡<hyoulaccouñlwasdeb¡¡¿d,Yourlgh¡'l¿g¿l.t¡ng¡henaddelearcexple¡ne¿t¡násl¿¡.menl¡halyou.anÓbta¡nhoñyoulb¿nk,

rds.5eNART TRS Ite d CN Irdeo dd el[4ed la p
ntid

los Idda fi p
s.A. CosPARTN ER5 egCN Id rdabp ¿fga

ls d bLa soldedadnt¡olbrá rlrd eq nudadaldes

F€Tha {DD]tIMAAAA]

DAIE (DDMMIYYY)

19/1012018

Firma del deudor
ggndture of tbe Debtor

EJemplaÍ para el Deudot

T¡po de Pago: Pago recurrente

fype of Pa|ñent Recurrent Pawent

Lugar

d( Vidrd. ronrc l rl9.libro l t§1. s J'd'l rLl A:¡n¡¡.¡r (h\.Adm'! D(i§FP (015'r'(r)t]01

CNP

DATOS DEL DEUDOR

Domi(iliacióñ,

el

losal

las


